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SOLUCIÓN DE ALCALDÍA N" -2018-MDI

Independencia, ?3 X¡¡¡ Z0l8

VISTO, el Informe N" 59-2018-MDI-GB,P-G: Encargatura de la Sub Gerencia de
Programación e Inversiones de la Municipa-lidad Distrital de lndependencia,
propuesto por el Gerente de Planeamiento y Presupuesto, y;

CONSIDERANDO:

Que, mediante Proveído de fecha 10MAY.2018 la Gerencia Municipa-I, ha
dispuesto el tratamiento del Informe N' 59-2018-MDI-Gry'P G, de fecha 1OMAY.

2018, por el cual el Gerente de Pla¡eamiento y Presupuesto solicita la
Encargatura del Cargo de Sub Gerencia de Programación e Inversiones y como
Responsable Encargado de la Oficina de Programación Multianual de
Inversiones (OPMI) de la Ge¡encia de Planeamiento y Presupuesto de 1a MDI,
proponiendo al Econ. Carlos Aníbal sAL Y RoSAS RosAzzA, quien además, con
Resolución de Alcaldia N" l9 I -20 18-MDI, ha sido desigrrado como Gerente de
Desarrollo Económico; en tal sentido, deberá dejarse sin efecto la Resolución de
Alcaldia N' I 52-2018-MDt, de Desigrración del actual Sub Gerente de Programación
e Inve¡siones.

Que, el ArtÍculo II de la Ley Orgánica de Municipalidades N" 27972, señala que
los gobiernos locales gozan de autonomía política, económica y admrnistrativa
en los asuntos de su competencia. La autonomía que la Constitución Política
del Perú establece para las municipalidades, radica en la facultad de ejercer
actos de gobierno, administrativos y de administración, con sujeción al
ordenamiento juúdico;

Que, mediante Decreto kgislativo N" 1252, se crea el Sistema Nacronal de
Programación Multranual y Gestión de inversiones como sistema administrativo
de Estado, con la finalidad de orienta¡ el uso de los recursos públicos destinados
a la inversión pa-ra una efectiva prestación de servicios y la provisión de la
infraestructura necesaria para el desarrollo del país, derogando la Ley N'27293,
Ley del Sistema Naciona1 de Inversión Pública;

Que, de acuerdo al Numeral 5.1 del Artículo 5' del citado Decreto [egislativo, se
establece como órganos del Sistema Nacional de Programación Multianual y
Gestión de Inversiones a la Dirección General de Programación Multianual de
Inversiones del Ministerio de Economía y Finanzas, los Organos Resolutivos, las
Oficinas de Programación Multianual de Inversiones, las Unidades
Formuladoras y las Unrdades Ejecutoras de Inversiones del Sector, Gobierno
Regional o Gobierno [,oca1;

Que, asimismo, el Numera-l 5.5 del Artículo 5'de dicho dispositivo, señala que
las Unidades Formuladoras acreditadas del Sector, Gobierno Regional o
Gobierno focal para la fase de Formulación y Evaluación son responsables de
aplicar los contenidos, las metodologÍas y los parámetros de formulación;
elaborar las fchas técnicas y los estudios de pre inversión requeridos teniendo
en cuenta los objetivos, metas e indicadores previstos en la fase de
Programación Mulüanual y de su aprobación o viabilidad, cuando corresponda;
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Que, el Literal d) del Articulo 6'del Reglamento del Decreto Legislativo N" 1252,
aprobado por Decreto Supremo N" O27-2017-EF, precisa que: "le corresponde al
titulqr det sector designar al órgano que realizará las funciones de ta Oficina de
Programación Mu[tianual de Inversiones, el que en ningún caso podra coincidir con los
órganos que realizan las funciones de tas Unídad Fonnuladora UF, y Unidad Ejecutora
de Inuersiones - UEI"; asimismo, designa al Responsable de la Oficina de
Programación Multianual de Inversiones, así como al Responsable(s) de la(s)
Unidad(es) Formuladora(s) de su Sector; siempre que cumplan con el perñ1
profesional establecido por la Dirección Gene¡al de Programación Multianua.l de
lnversiones;

ue, el segundo párrafo del Literal d), de1 Numeral 4.2 del. Artículo 4", de la
irectiva N" 001-2017-EF/63.01, aprobado mediante Resolución Directoral N"

'OOL-2O17-8F163.01, establece que. ?¿ Órgano Resolutiuo designa at órgano que
realizará las funciones de la Unídad Formuladora, así como a su responsable, (...)';

Que, mediante Resolución de A1caldía N" 191-2018-MDI, ha sido designado como
Gerente de Desarrollo Económico; en tal sentido, deberá dejarse sin efecto la
Resolución de Alcaldía N" 152-2018-MDI con la cual se le designo en el cargo de
Sub Gerente de Programación e Inversiones;

Estando a lo expuesto, y de Conformidad a1 Informe Legal N" 321-2018-MDI-
GAJ/KMMM, en uso de los Artículos 20" inciso 6) y a3" de 1a Ley Orgánica de
Municipalidades N' 27972, con las visas de los titulares de Secretaría Genera-I,
de Asesoría Juridica, de Administración y Finanzas, de Planeamiento y
Presupuesto, y la Gerencia Municipal;

SE RESUELVE:

ARTiCULO 1".- DÉuEsE sin efecto la Resolución de Alcaldía N' 152-2018-MDI
de fecha 12ABR.2018, conforme a los fundamentos expuesto en la parte
considerativa de la presente resolución.

ARTÍCULO 3o.- ENCARGAR a la Secretaría General la debida notificación de la
presente Resolución, así como su comunicación a los órganos internos que
cor¡esponda.

Regístrese, Notifiquese, Cúmplase y Archivese.

AL

¡RlT¡¿

EFAM/jvc

IIU¡RA:

Página 2 de 2

oy Félix Al Moril

RESOLUCIóN DE ALCAL

0t r¡ro§rfNoiNciA


